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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCION de 12 de sePtiembre de 1986. de la
Dirección General de Arquite<:tura y Edifjcaáón. por
la que se aprueban las disposiciones regullllJoras del
sello lNCE (!Ora yesos. escayolas. sus prefabricados y
productos ajines.

llustrisimos señores:

La tesolución nwnero 18.201, de lS de junio de 1983, vino a
aprobar las disposiciones n:guIadoras dentro dd campo de los
yesos, escayolas, sus prefabriCados y. productos afines, de acuerdo
con lo establecido en d artículo 3.0 dC la Orden de 12 de diciembre
de 1977 por la que fue oreado d sello INeE.

La publicación del Real Decreto 1654/1985, de 3 de iulio. por
la que se reorpniza el Ministerio de Obras Públicas y UibaniSmo,
pasando las fUnciones del extin¡uido Instituto Nacional panl la
Calidad de la Edificación a la~ón General de arquitectura y
Edificación, y la Orden 1.056, de 31 de mayo de 1985, por la que
se aprueba d plie¡o ¡eneraI de condiciones panl la recepción de
yesos y escayolas en las obras de construcción RY-85, aconsejan
ada~ estas disposiciones en un nuevo documento que IllCOja las
vanaciones tanto técnicas como administrativas.

En consecuencia, a la vista de la propuesta formulada por la
Subdireoción General de Control de Calidad de la Edificación, esta
Dirección General aprueba las disposiciones n:guIadoras panl la
concesión del seUo INCE panl yesos, escayolas, sus prefabricados y
productos afines que a continuación se relacionan:

1. Yesos y escayolas de conatrueción.
2. Paneles de paramento liso prefabricados de yeso o escayolas

panl tabiques.
3. Placas de cartón-yeso panl unidades de a1bañilerla interior.
4. Placas de escayola panl techos de entramado oculto con

juntas aparentes.
5. Placas de escayola para techos desmontables de entramado

visto.

Se deroga la resolución 18.201, de 15 de junio de 1983.

Madrid, 12 de septiembre de 1986.-El Director seneral, Manuel
de las Casas GÓmez.

limos. Sres. Subdirector seneral de Control de Calidad de la
Edificación y Sudirector seneral de Edificación.

DISPOSICIONES REGULADORAS GENERALES DEL
SELW INCE PARA YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSo

TRUCCION Y SUS PREFABRICADOS

DISPOSICION I

Or¡¡ano gestor, nguIadón de la conoeslón y retirada del sello

Artículo 1.1 El órgano gestor de este aeDo INCE estará
compuesto por los siguientes miembros:

El SubdireCtor seneral de Control de Calidad de la Edificación
de la Dirección General de Arquitectura y Edificación del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, que aeturará como Presidente
y que podrá delegar en el Vicepresidente.

Dos representantes de la Subdireoción General de Control de
Calidad de la Edificación de la Dirección General de Ar9uitectura
y Edificación del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, que
ostentanin, respectivamente, la Vicepresidencia y la Secretaria.

l!n representante de la Subdireoción General de Edificación de
la Dirección General de Arquitectura y Edificación del Ministerio
de Obras Púhlicas y Urbanismo.

Un representante de la Subdireoción General de Industrias de la
Construcción de la Dirección General de Industrias Químicas, de
la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Ministeno de Indus-
tria y Enet¡ia.. '

Un representante de la Subdirección General de Nonnalización
y Reglamentación del Ministerio de Industria y Energía.

Un representante de la Dirección General de Inspección del
Consumo del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Un ~ntante de cada Comunidad Autónoma que acuerde
su partlClp8Clon.

Un representante del Instituto «Eduardo Torrojll» de la Cons
trucción y del Cemento.

Un representante del Consejo Superior de los Colegios de
Arquitectos de España.

Un representante del Consejo General de Colegios Oficiales de
Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

Un representante del Instituto de Ingenieria de España.
, Un 'representante del Instituto de Ingenieros Técnicos de

España.
Un representante de la Confederación Nacional de la Construc

ción (CNe).
Un representante de la Asociación, Nacional de Promotores

Constructores de Edilicios (APe).
Un representante de la Asociación Técnica Española panl d

DesarroUo del yeso (ATEDY).
Cuatro "'J'!"SeDtantes de los fabricantes que estén en posesión

del seUo degido cada dos años entre los fabricantes que lo posean.

La duración del mandato de los demás miembros queda a
criterio de sus respectivos Orpnismos, si bien su falta de 8S1stencia
a las reuniones del órgano gestor supondrá la solicitud de nombra
miento de nuevo representante.

Las peticiones de representación que pudieran producirse serán
estudiadas y decididas por el ór¡ano gestor, quien instará la
pasticipación de los sectores y pasticulares que considere necesarios
panl d mejor cumplirniento de sus propios fines.

Art. 1.2 Son misiones del órgano gestor.

Estudiar y_asesorar la propuesta de disposiciones reguladoras
del seUo INeE, así como sus eventuales modificaciones.

Informar y asesorar en la propuesta de conoesión, denegación o
anulación de cada aeUo.

Asesorar a las Administraciones responsables del control de
calidad de la edificación en el establecimiento de las preferencias de
USO panl los productos con seUo INeE.

Informar ae cualquier anomalia de que tensa conocimiento en
d uso y desarroUo de los seUos.

Art. 1.3 El órgano gestor se reuninI como mínimo una vez al
año, previo aviso con quince dias de anticipación, cuando lo
convoque su Presidente, o a petición de un tercio de sus miembros.

Art. 1.4 Corresponden a la Dirección General de Arquitectura
y Edificación:

Aprobar las disposiciones reguladoras del seUo, ssi como sus
eventuales modificaciones.

Proponer al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo la
conoes,ón o anulación del uso del aeDo INCE.

Art. 1.5 En las actuaciones relativas al seUo INCE. la Subdi
reoción General de Control de Calidad de la Edificación (en
adelante SGCCE) tendrá las siguientes misiones:

Proponer al Director general de Arquitectura y Edificación la
aprobación de las disposiciones reguladoras, oído d órgano sestor.

Elevar al Director seneral la propuesta de concesión, denega
ción o anulación de los seUos INCE.

Controlar y coordinar la aplicación de las disposiciones reguía
doras e informar al órgano gestor de su cumplimiento.

Resolver las consultas formuladas por los poseedores del seUo
o por los que se encuentren en VÍaS de obtenerlos.

Tener aetuaIizada y disJ'!lnible la información sobre las conce
siones vigentes de sello IN~ tomar las medidas adecuadas panl
su difusión y vigilar el cumplimiento de preferencia de aplicación
que se establezcan en cada caso.
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Art. 1.6 Este seUo se otorga a un producto procedente de una
fábrica; sí un fabricante produce on mismo tipo de producto en
distintas fábricas, o distintos productos en una misma fábrica,
deberá solicitar un seUo para cada uno de eUos. El fabricante no
podrá comercializar un mismo tipo de productol con o sin sello.

El fabricante podrá utilizar más de una denomtnación comercial
para un mismo producto.

Para los materiales o sistemas elaborados in situ se entenderá
como fábrica cada unidad de producción de dicbo material o
sistema.

Art. 1.7 La solicitud del seUo se bará por escrito, dirigido al
Subdirector general de Control de Calidad de la Edificacióo,
adjuntando tos siguientes documentos:

a) Documentación qued·UStifique la titularidad del fabricante
del producto para el que so cita el seUo INCE.

b) Lugar de emplazamiento y plano de ubicación de la filbrica.
c) Nombre o nombres comerciales del producto objeto del

seUo.
d) Descripción técnica del producto.
e) Compromiso de aceptación de las disposiciones reguladoras

del sello 1NeE.
n Prooesos y medios de fabricación, esquema de expedición,

materias primas utilizadas y descripción de autocontrol con la
especificación de los medios de que dispone, ya sean propios o
concertados, en cuyo caso acom~ copia de dicho concierto.
Los datos de proceso de fabricactón y materias primas se propor.
cionaráo con las limitaciones que resulten de aplicar las leyes
VIgentes sobre la propiedad industrial e intelectuaL

g) Autorización expresa para que los Inspectores del seUo
puedan realizar libremente su misión en el centro de producción.

h) Copia de la docomentación que acredite la autorización
para ejercer la actividad según la legislación vigente.

i) Podrá acompañarse cualquier otro documento que acredite
su aptitud para la fabricación de sus productos.

Cualquier cambio que suponga modificación de los datOS
aportados en la solicitud deberá ser comunicado a la SOCCE con
suficiente antelación.

Art. 1.8 La tramitación de la concesión del sello se realizará de
la forma siguiente:

Si, a juicio de la SGCCE, la documentación presentada en
correcta se continuará la tramitación del seUo, en caso contrario se
requerirá completarla. Superada la fase anterior, la EGCCE entrega·
rá y visará los libros oficiales de autocontro~ que serán foliados por
duplicado y en los que el fabricante deberá reflejar en lo SUceslVO
los resultados de su autocontro~ según lo establecido en las
disposiciones reguladoras especificas correspondientes.

A partir de este momento se iniciará el periodo de confirmación
de las características técnicas del producto y, como resultado de
éste, la SGCCE redactará el infonne correspondiente, en el que
constarán las conclusiones referentes a la forma en que se ha
realizado el autocontrol y los resultados de los ensayos de confir·
mación y comprobación de los datos señalados en la documenta
ción previa. Asimismo, se lijanln las característieas del produclo y
sus limites de variación.

De los resultados de las ins~ones y de los autocontroles se
dará cuenta al órgano gestor, qwen informará a la SOCCE para que
proponga la concesión o denegación del seUo.

En caso de denegación, la SGCCE comunicará al peticionario
las causas que la han motivado.

Art. 1.9 La SOCCE vigilará el cumplimiento de las caracteriti·
cas técnicas y del mómen de aUlocontrol de los productos en
posesión del seUo IN"CE, mediante inspecciones periódicas a la
fábrica, realizadas sin previo aviso, con personal propio, concer·
tado o perteneciente a las Comunidades Autónomas que participen
en la gestión de los sellos 1NeE.

Una vez finalizada cada inspección se firmart por duplicado un
acta de inspección por el Inspector del seUo INCE y por el
representante del concesionario del sello. .

A la vista del acta de inspección, de los resultados de los ensayos
y del libro de autocontrol se emitirá un informe con la calificaetón
de conforme o no conforme, del que se dará cuenta al órgano
gestor. . e ,

Si la calificación realizada fuera no confon:ne se dará cuenta al
concesionario o peticionario a fin de que corrija las deficiencias
observadas, aplicando lo establecido en la disposición III (inspec
CIón).

Cuando se den las cireunstancias recogidas en ellirtieuIo 3.S se
propondrá la retirada del correspondiente seUo, informando de eUo
al órgano geslor.

El peticionario o, en su caso, el concesionario del sello podrá
presentar los descargos u objeciones 9,uc estime oportunos ante el
Direclor ..neral de Arquitectura y Edificación, quien resolverá en
consecuencia.

Art. 1.\0 El fabricante en posesión del seUo está obligado a
notificar a la SGCCE cualquier modificación en la producción que
afecte tanto a la calidad como a la continuidad de la misma.
Cuando se trate de una paralización lemporal de la producción
deberá indicarse el periodo de paro previsto.

Las visitas de inspección que encuentren la filbrica paralizada
sin que el concesionario del seUo haya notificado debidamente esta
circunstancia se calificarán como no conformes, produciéndose los
efectos previstos en estas disposiciones ~ladoras. e

Si el periodo de paralización de la filbnca es superior a un mes
e inferior a seis mese~ el sello quedará en suspenso durante ese
periodo, aunque el fabricante podrá utilizar el 10$otipo del seUo en
la producción almacenada que haya sido fabncada antes de la
paralización. "

Si el periodo de paralización de la filbrica es superior a seis
meses se propondrá fa retirada del seUo. .

A la VIsta de la notificación de la paralización de la filbrica, la
SOCCE adoptará las medidas oportunas para garantizar el debido
uso del seUo INCE y la adecuada calidad del producto, podiéndose
acordar la suspensión del uso del sello en la forma que se considere
oportuna, comunicando la decisión adoptada al órgano gestor y al
interesado.

Art. 1.11 La SOCCE mantendrá las relaciones actualizadas de
los productos y fabricantes en posesión del seUo lNCE, que estará
a disposición de Organismos, Entidades profesionales, cons~
res, promotores y cuantos puedan estar Interesados.

La Dirección General de Arquitectura y Edificación facilitará el
logotipo del sello, que deberá incluirse en el albarán del fabricante
y en el producto o envase del mismo.

Durante el periodo de concesión, el fabricante no podrá utilizar
el sello, ni hacer referencia al mismo en su publicidad.

En la publicidad de sus productos, el fabricante en posesión del
sello INCE deberá hacer constar la Orden de concesión del seUo,
con indicacion expresa del producto, nombre o nombres comercia
les y de la fábrica para los que ha sido concedido.

La utilización del sello de forma que induzca a error dará lugar
a su retirada.

La utilización del seUo INCE por productos o filbricas que no
lo tengan concedido será perseguido de acuerdo con la Ley General
de Defensa de los Consumidores y Usuarios.

DISPOSICION 11

CaracterfstIcas técnIcas y ftglmett de antoeontrol

Art. 2.1 Las caracteristicas lécnicas y el régimen de autocon
trol serán las prescritas en las disposiciones reguladoras especificas
para cada uno de los matenllles integrados en este seUo INCE.

DISPOSICION III

RégImen de lospeee\6n

Art. 3.1 Será objelo de inspección por parte de la SOCCE,
mediante personal propio, concertado o perteneciente a las Comu
nidades AUlónomas, la producción de las filbricas en posesión o
solicitud del sello, por medio de los ensayos de inspección de las
CllIlICteristicas enunci¡tdas en la disposición 11. La muestra se
tomará al azar entre el material listo para expedición, de acuerdo
con las instrucciones del Inspector.

Art. 3.2 El Insp<ttor podrá asistir a la realización del autocon-
trol correspondiente al día de la inspección. .

El Inspector podrá tomar al azar una o varias muestras del
materi~ que ya fue objeto de autocontrol y quedó almacenado, de
acuerdo con la disposiCIón 11, para realizar los ensayos allI descritos
y comparar los resultados con los reseñados en el libro de
autocontroL

Art. 3.3 De la muestra que se tome en la vista de inspección
se harán cuatro partes iguales, que quedarán empaquetadas y
precintadas, dos en poder del Organismo responsable de la inspec
ción y dos en poder del fabricante. Sobre una de las muestras se
realizarán loa ensayos correspondientes, guardando la otra para
eventuales ensayos de contraste. El fabricante podrá realizar
ensayos sobre una de sus muestras, reservando la otra para posibles
contraensayos. -

Art. 3.4 En caso de no estar conforme con algún resultado de
los ensayos, el fabricante tendrá la posibilidad de pedir un
contraensayo a su costa sobre la muestra en su poder. A la vista del
resultado del ensayo de contraste, la SGCCE tendrá la opción de
utilizar la muestra en su poder o dar por bueno el resultado.

Art. 3.S Se definen a dos niveles de frecuencia de inspección:
Normal e intenso.'
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Antes de la concesión del sello, durante el perlodo de confirma
ción de las caraeterlsticas técnicas se realizanln como mfnimo
cuatro inspecciones en un periodo de tiempo no superior a seis
meses.

Una vez concedido el sello se actuará a nivel normal, efectuán·
dose al menos dos inspecciones anuales.

Si el resultado de una inspección a nivel normal fuese no
conf~rme se pasará durante cuatro semanas a nivel intenso.

51 el producto sometido a nivel de inspección intenso obtiene
dos resultados consecutivos no conformes se propondrt la retirada
del sello.

Si el producto sometido a nivel de inspección intensa obtiene
cuatro resultados consecutivos conformes pasará automáticamente
a nivel de inspección normal.

Art. 3.6 La valoración de la inspección se hará como a
continuación se indica: .

a) La inspección será conforme cuando se cumpla:

- Autocontrol correcto: Se cumple lo especificado para cada
caso en la disposicion re¡¡uIadora especifica.

- Ensayos de inspeccIón correctos: Nin¡ún defecto principal o
un máximo de dos defectos secundarlos.

b) La inspección se" no conforme cuando se incumpla
cuaIquiera de los requisitos del apartado a).

DISPOSICIONES REGULADORAS ESPECIFICAS DEL
SELLO INCE PARA YESOS Y ESCAYOLAS

DE CONSTRUCCION
DISPOSICION I

Coraeterlsdcu téeIIl<u, métodos de ensayo
y Ya10radóD de defectoo

Artículo 1.1 Caraeterfslí= Iknicas.
Los yesos y escayolas a Que hacen referencia estas disposiciones

reguladoras son:
Yesos:
Yeso srueso de construcción YO.
Yeso fino de construcción YF.
Yeso de prefabricados YP.
Escayolas:
E-30.
Escayola especial E-3S.

Deberán cumplir las especlficaciones del pliego general de
condiciones para la recepción de yesos Yescayolas en las obras de
construcción RY·S:S. que coinciden con las normas
tJNE.I02.01O/86, «Escayolas de construcción: EsDecificacion"",,, y
tJNE.I02.011/86, "Yesos de construcción: &pecificacion"",,,
que son:

Tipo. y clales YO I YO/L YF I YF/L yp E-JO I E-JO/L E-35 I E-3S/l

H20 como máximo (porcentaje) .. ! ........................ 6 6 6 1 7
Ind. de pureza ntinimo (porcentaje) ....................... 1S 80 8S 90 92
SuIf. e&;1c: hem. mínimo (porcentaje) ...................... - - - 8S 87
pH mlIl1mo ............................. "................. 6 6 6 6 6

Retención máximil tamiz, 0,8 por 100 ..................... - - - O O
Retención máxima'tamiz, 0,2 por 100 ..................... SO IS 30 S I

Resistencia Oex<>-tracción, mínimo kgf/cm2 .....•.••••••..• 20 2S 30 30 3S

Tíempo liq. plástico máximo, mínimo ..................... 8 20 8 20 8 8 20 8 20
Duración estado plástico mínimo. minuto ................. 10 30 10 30 10 lO 30 10 30

•

Art. 1.2 Métodos de ensayo.
Los métodos de ensayo son los descritos en las normas:

UNE·I02031/84, "Yesos y escayolas de construcción: Métodos
de ensayo fisico y mecánicos».

UNE-I02032/84, "Yesos y escayolas de construcción: Métodos
de análisis químicos».

Art. 1.3 Valoración de defectos.
La valoración de defectos principales y secundarlos de las

muestras ensayadas,~n los métodos señalados en el artículo 1.2,
se realizanI con los cnterios siguientes: .

a) Asua combinada.

Se consideram defecto principal cualquier valor del agua combi·
nada superior al 6 por 100 para los yesos YO, YF, yP Ysuperior
al 1 por 100 para las escayolas E-30 y E-3S. .

Se considemm defecto secundarlo cualquier valor que SÍlpere los
lIntites de regularidad establecidos para cualquier producto en la
consecuCIón del sello.

b) Indico de pureza.

Se consideram defecto princi~ cuando el resuItado no alcance
el 9S por 100 del valor establecIdo en el RY·8S.

Se considemm defecto secundarlo cuando el resultado esté
comprendido entre el 9S yel lOO por 100 del valor establecido en
el RY-8S.

e) Finura de molido.

Se consideram defecto principal cuando el resultado supere en
más de un S por lOO el valor establecido en el RY-8S.

Se considerará defecto secundarlo cuando el resultado supere el
valor establecIdo en el RY·8S en un porcentaje inferior al S
por 100.

d) Cantidad de yeso correspondiente al amasado a saturación.

Se consíderam defecto secundarlo el que los resultados de la
relación asua/yeso correspondiente al amasado a saturación no
estén comprendidos dentro de los límites establecidos para cada
producto en la concesión de su sello. .

e). Trabajabílidad.
Tiempo en pasar del estado líquido al plástico:
Se considemm defecto principal cualquier valor que supere en

un SO por lOO el valor establecido en el RY-8S.
Se consideram defecto secundarlo cualquier valor que no esté

comprendido entre los lIntites de regularidad fijados pars cada
producto en la concesión de su sello.

Duración del estado plástico:
Se consideram defecto principal cualquier valor que supere en

más de un 33 por lOO el valor establecido en el RY·8S.
Se consideram defecto secundarlo cuaIquier valor que no esté

comprendido entre los lIntites de regularidad fijados para cada
producto en la concesión de su sello.

f) Resistencia mecánica a Oexotracción.

Se consíderam defecto princi~ cuando el resuItado no alcance
el 9S por lOO del valor establecido en RY-8S.

Se consíderam defecto secundarlo cuando el resultado esté
comprendido entre el 9S y el 100 por lOO del valor establecido en
el RY-8S.

DISPOSICION n
Réalmen de aulocontro1

Art. 2.1 Generalidades.
El fabricante dispondm de un servicio de laboratorio que le

permita realizar los ensayos y pruebas que se especifican en esta
disposición reguJadora.

Debem llevar un libro de autocontrol, doblemente foliado,
entregado y visado por la Subdirección General de Control de
Calidád de la Edificación, en el que quedamn reOejados los
resuItados de dichos ensayos o pruebas.

Exístimn tres niveles de autocontrol: Normal, reducido e
intenso.

El paso de un nivel de autocontrol a otro se efectuará de la
forma siguiente:

En la fase de confirmación del sello se actuará a nivel intenso
durante cuatro semanas como mínimo hasta la concesión del seno.
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Una vez concedido el sello se actuará a nivel nonnal.
Para determinar el nivel de autocontrol necesario se analizarán

por el fabricante los resultados del último mes para cada una de las
variables, y se actuará de acuerdo con los siguientes criterios:

- Nivel normal. Entre el 85 Y el 95 por 100 de resultados
positiv?s en el último mes de todos los ensayos y para cada una de
las vanables.

- Nivel reducido. Más del 95 por 100 de resultados positivos en
el ultimo mes de todos los ensayos y para cada una de las variables.

- Nivel intenso. Menos del 85 por 100 de resultados positivos
en el último mes de todos los ensayos y para cada una de las
vanables.

El paso de un nivel a otro lo efectuará automáticamente el
fabricante a la vista de los resultados de cada mes.

La muestra de producto terminado que haya servido para
realizar el ensayo se guardará debidamente Identificada y pro~da
para su conservación, a disposición de una eventual tnspecClón.
Caso de reaJizarse ésta, el inspector deberá tener a su disposición,
al menos, las diez últimas muestras cuyo resultado esté recogido en
el libro de autocontroL .

Art. 2.2 Ensayo de autoconrrol
Sobre el producto elaborado se realizarán los siguientes ensayos:
- Contenido en agua combinada.
- Contenido en trióxido de azufre.
- Indice de pureza.
- Finura de molido.
- Cantidad de yeso correspondiente al amasado a saturación.
- Trabaiabilidad.
- Resistencia mecánica a fiexotracción.

Todos ellos de acuerdo con los métodos de ensayo descritos en
el articulo 1.2.

Es de particular importancia que la temperatura del yeso que se
vaya a ensayar sea de 20 ± 2° C.

De estos ensayos será preceptivo que el fabricante disponp del
equipo suficiente para realizar los ensayos de agua combinada,
amasado a saturactón y trabajabilidad.

El resto de los ensayos de autoeontrol podrá concertarlos en
caso necesario con un laboratorio previamente aceptado J':OI' la
Subdirección General de Control de Calidad de la Edificación.

Art. 2.3 Muestras de ensayo.
a) Tamaño.

Para los ensayos de contenido en agua combinada, de la
cantidad de yeso correspondiente al amasado a saturación y de
trabajabilidad, el tamaño de la muestra será, como mínimo, de un
kiJognuno.

Para la totalidad de los ensayos descritos en el articulo 2.2, el
tamaño mínimo de la muestra será de S k¡.

b) Procedencia.

La muestra de ensayo se tomará a la salida del silo de
almacenamiento final del produClo, especificando claramente en el
libro de autocontrol el punto de toma, asi como la fecba y hora de
la misma.

Art. 2.4 Criterios de rechazo.
El fabricante rechazará para su comercialización todas aquellas

partidas de material que en los ensayos de autoeontrol denoten
algún defecto principal, seglÍI110 definido en el articulo 1.3.

Art. 2.5 Frecueru:ia de autoconrrol.
Las frecuencias de aUlOControl· serán:

a) Nivel normal .

Las determinaciones del contenido en agua combinada, de la
cantidad de yeso correspondiente al amasado de saturación y de la
trabajabilidad, se realizarán cada ocho horas de trabajo. . .

El resto de los ensay.. descritos en el articulo 2.2 se realizarán
una vez cada semana.

b) Nivel reducido.

Las determinaciones de contenido en agua combinada, de la
cantidad de yeso correspondiente al amasado a saturación y de la
trabajabilidad, se realizarán una vez cada veinticuatro horas de
tra~~ .

El resto de los ensayos descritos en el articulo 2.2 se realizarán
una vez cada dos semanas.

c) Nivel intenso.

Las determinaciones de contenido de agua combinada, de la
cantidad de yeso correspondiente al amasado a saturaciÓD y de

trabaiabilidad, se realizarán una vez cada cuatro horas de trabajo.
El resto de los ensayos descritos en el anículo 2.2 se realizarán

dos veces a la semana.

DISPOSICIONES REGULADORAS ESPECIFICAS DEL
SELLO INCE PARA PANELES DE PARAMENTO LISO
PREFABRICADOS DE YESO O ESCAYOLA PARA TABI·

QUES

DlSPOSICION I

Caraeterísdcas técnicas, métodos de ensayo y ,aIoracióa
de defectos

Art. 1.1 Características técnicas.
los paneles prefabricad.. de yeso o escayola de paramento liso

para tabiques, a que bacen referencia estas disposiciones regulado
ras especificas, deberán cumplir las especificaciones incluidas en la
norma UNE 102.020/83, «Paneles de paramento liso prefabricados
de yeso o escayola para la ejecución de tabiques: especificacion..,.,
que son:

Aspecto: Sin manchas, eIIorescencias, fisuras, grietas ni abolla·
duras.

longitud: 666 ± S mm.
Altura: SOO ± 2 mm.
Espesor: (60, 70, 100) ± 1 mm. .
Planicidad: Desviación máxima inferior a 1 mm.
Uniformidad de masa: Desviación máxima inferior al 4 por 100.
Dureza superficial: Superior a SS unidades Shore C.
Resistencia mecánica a tlexión: Superior a 12 kgffcm2 ± S

por 100.
. Resistencia al choque: Diámetro huella inferior a 20 mm.

Humedad: Inferior al S por 100.

Art. 1.2 Métodos de ensayo.
los métodos de ensayo son los descritos en la norma UNE

102.030/83, «Paneles de yeso o escayola prefabricados, de para
mento liso para la ejecuCión de tabiques: Métodos de ensay.,..

Art. 1.3 Va/orOJ:ión de defectos.
La valoración de defectos principales y secundarios de las

muestras ensayadas, según los métodos ·de ensayo descritos en la
norma UNE 102.030, se reaJizará con los critenos siguientes:

a) Aspecto. '.
Se considerará defecto principal la preSencia de el1orescencias,

grietas o· fisuras de alaún panel.
Se considerará defecto secundario la presencia de manchas,

desconchones, rebabas o abolladuras en tres o más paneles.

b) Dimensiones. ,
Se considerará defecto principal que tres o más paneles superen

las tolerancias dimensionales en longitud o altura, establecidas en
la norma UNE 102.020, sobre los valores nominales del fabricante
o que un panel los supere en espesor.

Se considerará defecto secundario que uno o dos paneles
superen las tolerancias dimensionales en longitud O altura estableci
das en la norma UNE 102.020, sobre los valores nominales del
fabricante.

e) Planicidad.

Se consi~ defecto principal cuando dos paneles superen el
valor establecido en la norma UNE 102.020.

Se considentrá defecto secundario cuando un panel supere el
valor establecido en la norma UNE 102.020.

d) Uniformidad de ,,!asa..

Se considerará defecto principal si tres o más paneles se desvían
por encima del 4 por 100 del peso medio.

Se considerará defecto secundario si uno o dos paneles se
desvIaD por encima del 4 por 100 del peso medio.

e) Dureza superficial.

Se considerará defecto ~~.:;~ si el valor medio unitario en
dos paneles es menor de SS . des Shore C.

Se considerará defecto secundario si el valor medio unitario en
un panel es menor de SS unidades Shore C.

l) Resistencia mecánica a l1elÚón.

Se considerará !fecto principal si el valor en dos paneles es
menor de 12 kgffcm (1,2 MPa).

Se considerará defecto secundario si el valor en aIgUn panel es
menor de 12 kgffcm (1,2 MPa).
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Caracterfsticas técnicas, métodos de ensayo, yaloración
dedef_

DISPOSICIONES REGULADORAS ESPECIFICAS DEL
SELLO INCE PARA PLACAS DE CARTON-YESO PARA

UNIDADES DEALB~ INTERIOR

DISPOSICION I

Resistencia al choque duro: Diámetro de buella inferior a 20
milimetros.

Art. 1.2 Métodos de ensayo.
Los métodos de ensayo son los descritos en la norma UNE

102.035/83. «Placas de cartón-yeso: Métodos de ensayo».

340
180
220
290

Carp rotura U'ansversaJ
(N)

360
500
650
820

9.S
12.5
15.0
19.0

- LolltlÍtud:
- Ancho:
- Espesor:

_.......
(mm)

Art.. 1.1 Características técnicas.
Las placas de cartón-yeso para unidades de albañilería interior,

a que hacen referencia estas disposiciones reguladoras específicas,
deberáo cumplir las especificaciones de la norma UNE lOi.023/83.
«Placas de cartón-yeso: Especificacion..... que son:

Aspecto: Cara sin mancbas. eflorescencias, mohos. abolladuras,
erosiones. desprraduras. abolsamiento o des_do del cartón.

Dorso: No presentará abolsamiento o des_do del cartón:

+0-6mm.
+0-5mm.
9.5 mm ± 0.5 mm.
(12.5. 15. 19) mm ± 0.6 mm.

Exactitud de ángulos: Desviación máxima: ± 3 mm.
Profundidad máxima afinado del borde: ± 1 mm.
Anchura del afinado del borde: + 5 mm - 10 mm.
Uniformidad de masa por unidad de superficie: Inferior al 6

por 100.
Resistencia a flexotración.

Art. 2.3 Muestra de ensayo,
Tamaño.

El lote será igual a la producción de cada turno de trabajo y
siemfre inferior a 3.000 P1ezas.

E tamaño de la muestra a ensayar será de seis paneles de un
mismo lote.

Procedencia.

La muestra se tomará a la salida del almacenamiento final del
producto, especificando claramente en el libro de autocontroJ el
punto de toma, así como la fecha de la misma.

Art. 2.4 Criterios de rechaw.
El fabricante rechazará para su <:omercialización todas aquellas

partidas de material que en los ensayos de autotontrol denoten
algún defecto principal. según lo definido en el artículo 1.3.

Art. 2.5 Frecuencias de autocontrol.
Las frecuencias de autocontrol serán:

a) Nivel normal.
Las determinaciones del aspecto y dureza superficial se realiza

ráo en cada lote.
E) resto de los ensayos descritos en el artículo 2.2 se realizarán

una vez cada diez lotes.
b) Nivel reducido.
Las determinaciones del aspecto y dureza superficial se realiza

ráo cada dos lotes.
El resto de los ensayos descritos en el artículo 2.2 se realizarán

una vez cada veinte lotes.

e) Nivel intenso.
Las determinaciones del aspecto y dureza superficial se rea1iz&

ráo en cada lote.
El resto de los ensayos descritos en el articulo 2.2 se realizarán

cada cinco lotes.

DISPOSICION 11

R6tlImea de _alrol

Art. 2.1 Generalidades.
El fabricante dispondrá de un servicio de laboratorio que le

permita realizar todos los ensayos y pruebas que se especifiquen en
la disposición reguladora especifica.

Deber6 nevar un libro de autotontrol, doblemente foliado.
entregado y visado por la Subdirección General de Control de
Calidad de la Edificación. en el que quedarán reflejados los
resultados de dichos ensayos o pruebas.

Existirán tres niveles de autocontrol: Normal, reducido o
intenso. -

El paso de un nivel de autoi::ontrol a otro se electuará de la
forma siguiente:

En la fase de <:onfirmación del seno se-efectuará a nivel intenso
durante cuatro semanas, como mínimo, basta la concesión del
sello.

Una vez concedido el sello se actuará a nivel normal.
Para determinar el nivel de autocontrol necesario se analizarán

por el fabricante los resultados del último mes para cada una de las
variables. y se actuará 'de acuerdo <:on los siguientes eriterios:

Nivel normal: Entre'd 85 por 100 yel 95 por lOO de resultados
positivos en el último mes de todos los ensayos y para cada una de
las variables. .

Nivel reducido: Más del 95 por 100 de resultados positivos en
el último mes de todos los ensayos y para cada una de las variables.

Nivel intenso: Menos del 85 por lOO de resultados positivos en
el último mes de todos los ensayos y para cada una de las variables.

El paso de un nivel a otro lo efectuará automáticamente el
fabricante a la vista de los resultados de cada mes.

La muestra de producto terminado que haya servido para
realizar el ensayo se guardará. debidamente identificada rprole8ída
para su conservación, a disposición de una eventual lQspecc1ón.
Caso de realizarse ésta, el Inspector deberá tener a su disposición.
al menos. las diez últimas muestras cuyo resultado esté recogido en
el libro de autocontrol.

Art. 2.2 Ensayos de aUlocontrol.
a) Materia prima.

Si la materia prima posee sello INCE. no habrá que realizar
ensayos de recepción. verificando únicamente que ésta sigue en
posesión del sello.

Si la materia prima no posee sello INCE. deberán ensayarse sus
características una vez cada quince dias, según lo especificado en el
RY-85. de acuerdo <:olÍ los métodos de ensayo indicados en las
normas UNE 102.031/84 y 102.032/84. debiendo reflejar los
resultados obtenidos en el libro oficial de autocontrol.

b) Producto acabado.

Sobre el producto elaborado se realizarán los siguientes ensayos:

- Aspecto.
- Dimensiones.
- Planicidad.
- Uniformidad de masa.
- Dureza superficial.
- Resistencia mecánica a flexión.
- Resistencia al choque.
- Humedad.

Los ensayos se realizarán de acuerdo <:on la norma UNE
102.030/83.

De estos ensayos será PJ:OCOP!ivo realizar en la propia fábrica los
de aspecto. dimensiones, planicidad. uniformidad de masa, hume
dad y resistencia al choque.

Podrán ser <:oncenados los ensayos de resistencia a flexotrac
ción con un laboratorio previamentea~ por la Subdirección
General de Control de Calidad de la Edificación.

al Resistencia al choque.

Se <:onsiderani defecto principal si se· producen resultados
negativos en tres o más paneles.

Se oonsiderani defecto 1eCUIldariO si se producen 'resultados
n....tivos en uno o en dos paneles.

h) Humedad.

Se <:onsiderani defecto PJincipal si se producen resultados
.negativos en tres o más paneles.

Se. <:onsiderani defecto secundario si se producen resultados
negativos en uno o en dos paneles.
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Art. 1.3 Valoración tk tkfer:tos.
La valoración de defectos principales y secundarios de las

muestras, ensayados se¡ún los métodos descritos en la norma UNE
102.035/83, se tealizará con los criterios si¡uientes:

a) Aspecto. .

Se considerará defecto principal la presencia en a1&una placa,
tanto en su cara como en su dorso, de abolsamientos o despepldo
del cartón; también se considera defecto principal lap~ en
tres placas de abolladuras, desprraduras, mancllas o el1oresceocias,
indistintamente, en su cara. '

Se considerará defecto secundario la presencia en dos placas de
abolladuras, desprraduras, manchas o ellorescencias, i&distinta.
mente. en su cara. '

b) Dimensiones. .

Se considerará defecto principal el que tres placas superen las
tolerancias dimensionales en longitud o anchura, o que dos placas
las superen en espesor, se¡ún lo establecidn en norma UNE
102.023/83.

Se considerará defecto secundario el que una placa supere las
tolerancias dimensionales en lonsitud, ancbura o espesor, según lo
establecido en la norma UNE 102.023183..

e) Formato.
Exactitud de án¡ulos.

Se considerará defecto principal el que tres placas superen la
desviación máxima establecida en la norma UNE 102.023/83.

Se considerará defecto secundario el que una o dos placas
superen la desviación máxima establecida en la norma UNE
102.023183.

Exactitud de fonnas ea bordes afinad""
Se considerará defecto secundario el que dos placas superen las

desviaciones máximas establecidas en la norma UNE 102.023/83
para la profundidad del afinado o para la anchura del mismo.

d) Uniformidad de masa'por unidad de superficie.

Se considerará defecto principal el que tres placas superen la
desviación máxima establecida en la norma UNE 102.023/83.

Se considerará defecto secundario el que una o dos placas
supere la desviación máxima establecida en la norma UNE
102.023183.

e) Resistencia a 8exOtraeC1ÓIl: '

Se considerará defecto principal el que dos placas no alcancen
los valores prescritos en la norma UNE 102.023/83 para la carp de
rortura, ya sea en sentido longitudinal o en sentido transversal.

Se considerará defecto secundario el que una placa no alcance
los valores prescritos en la norma UNE 102.023/83 para la carp de
rotura, ya sea en sentido longitudinal o transversal. .

1) Resistencia al choque duro.
Se considerará defecto principal el que tres placas presenten

rotura, fisuración o buella de diámetro superior a 20 mm en los
ensayos de resistencia al choque duro de acuerdo con lo especifi-
cado en la norma UNE 102.023183. '

. Se considerará defecto secundario el que una o dos placas
presente rotura, fisuración o huella de diámetro superior a 20 mm
en: el ensayo de resistencia al choque duro de acuerdo con lo
especificado en la norma UNE 102.023/83. '

DISPOSICION II
RéaImeD de a_OO1

Art. 2.1 Generalidades..
, ,."

El fabricante dispnndd de un servicio de .laboratorio que le
permita rea1izar todos los ensayosy pruebas que se esoecifiouen en
la disposición reguladnra especitica. DebeIá llevar' un h'bro de
autocontrol, doblemente foliadn, entrepdo y visado P.Dr la Subdi
rección General de Control de Calidad de la &!ifirarn';n, en el que
quedarán reflejados los resultados de dichos ensayoa o pruebas.

Existirán tres Diveles, de antoeontrot Norma\, reducido e
intenso. .' . ,

El paso de un Divol de autocontrol a otro se efectuará de la
forma si¡uiente: . I '

En la fase de confirmación del sello se actuarA a Divel intenso'
durante cuatro semanu, como ntinimo, hasta la concesión del
se~. -

Una vez concedido el sello se actuará a Divel normal.
Para determinar el Divel de autocontrol necesario se analizará!t

por el fabricante los resultados del último mes, para cada una de
las variables, y se actuarA de acuerdo con los si¡uientes criterios:

- Nivel normal; Entre el 8S por 101} Y el 9S por 100 de
resultados positivos en el último mes de todos los ensayos)' para
cada una de las variables.. ,

- Nivel reducido: Más del 95 por lOO de resultados positivos en
el último mes de todos los ensayos y para cada una de las variables.

- Nivel intenso: Menos del 8S por lOO de resultados positivos
en el último mes de todos los ensayos y para cada una de las
variables.

El paso de nn nivel a otro lo efectuará automáticamente el
fabricante a la vista de los resultados de cada mes.

La muestra de producto terminado que ~:mdo para
realizar el ensayo se suardatá debidamente iden . ypro~da
para su conservación, a disposición de una eventual lIlSpeCC1ón;
caso de realizarse ésta, el inspector deberá tener a su disposición,
al menos, las diez últimas muestras cuyo resultado esté recosido en
el libro de autocontrol. ' .

Art. 2:2 EnSayos tk aUlOControl. :,
a) Materias primas.
El fabricante estará obligado a realizar controles sobre las

siguientes materias primas:
Piedra de yeso.
La piedra de yeso utilizada corresponderá, como minimo, a la

clase 1, se¡ún se establece en la norma UNE 102.001/86. Para su
clasificación se realizarán los ensayos de conteDido en sulfato
cálcico dihidrato y agua de cristalización, debiéndose reflejar los
resultados obteDidos en el libro oficial de autocontroL ..

Yeso o escayola.
En el caso de que el fabricante utilice como materia prima yeso

o escayola, en vez de piedra de 6::roieésta deberá cumplir las .
especiñcacio.... del RY-SS, debi re8ejar los resultados
obteDidos en el libro oficial de autocontrol.

Si el fabricante utiliza yeso o escayola con sello INCE no tendrá
que rea1izar ensayos de recepción de materia\, verificando única
mente que el suministrador de la materia prima sigue en posesión
del sello. ','

Cartón.
El fabricante. deberá realizar sobre el ·cartón los si¡uientes

ensayos: ,
- Resistencia a la rotura por tracción:..Según norma UNE

57.028. ,
- Permeabilidad al paso del aire: Según norma UNE 57.0é5.
- Absorción de agua; Según norma UNE 57.027.
Los resultados obtenidos' deberán ser' reflejados en el libro

oficial de autocontrol. .

b) Producto elaboradd.
Sobre las placas elaboradas se reali2arán los si8uicnteS ensayos:

- Aspecto.
- Dimensiones:
- Formato.
- Uniformidad de masa por unidad de superficie.
- Resistencia a flexotraeción.
7 Resistencia al choque duro.
Todos ellos de acuerdo con la norma .UNE 102.035/83.
Los ensayos se realizarán en la propia fábriClL .

Art. 2.3 Muestra de """')10<

- Tamaño.

El lote está compuesto por un máximo de 6.000lcaac:' '
El tamaño de la muestra a ensayar será de ocia
- Procedencia.
La muestra de eJlSlyo se tornará a la salida del almacenamiento

final del producto, especificando claramente en el libro oficial de
autoeontrol el punto de toma, asI como la fecha y la hora de la
misma..:"'

Art. 2.4 El fabricante rechazará para su comercialización
todos aquellos lotes de material que en los ensayos de autocontrol
denoten al¡ún defecto principal, sepjn lo definido en el articulo 1.3.

Art. 2.5 Frecuencia tk aUloconlro/. '
a) Materias primas.
En cualquier Divd de autocontrol, si las materias primas no

tuvieran se~ INCE, se efectuará un ensayo de recepción de
materia prima utilizada con la si¡uientc frecuencia.
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:. .- Piedra de yeso: UDa vez por semana.
.. . - Yeso o escayola: UDa vez al día.

- Canón: UDa vez por cada partida recepcionada..
. b)' Producto c1abol8do. ;'

Las ñecucncias de autocontrol Serán: .

- Nivel normal.

Las determinaciones de aspecto Y formato. de las.pIacas se
realizarán en cada lote. . '.

E! resto de los ensayos descritos en e! anfculo 2.2 se realizarán
Wlll vez cada semana. '.

- Nivel reducido. .
~ determinacion.. de aspecto y f~rmato' de las PÍacas Se

realizarán Wlll vez cada dos lotes O. al menos, UDll vez cada
veinticuatro horas de lnlhaio. •

E! resto de los ensayos descritos en el articulo 2.2 se realizarán
una vez cada dos semana'.

- Nivel intenso.

Las determinacion.. de aspecto y fórmáto de las placas se
realizarán en cada lote.

E! resto de los ensayos descritos en e! anfculo 2.2 se realizarán
dos veces cada semana. '. . ..

DISPOSICIONES REGULADORAS ESPECIFICAS DEL
SElLO INCE PARA PLACAS DE ESCAYOLA PARA
TECHOS DE ENTRAMADO OCULTO CON JUNTAS APA·

RENTES

DISPOSICION I

Caracterúdeu lkDIcu, 1D6lod0l de _yo Yva10radIla de defectos

An. 1.1 Caraal7Úticas ticnicas.
Las placas de escayola para techos de entramado OCÚIto con

juntas aparentes, a que hacen referencia estas disposicion.. regula
doras especificas, deberán cumplir las especificaetones incluidas en
la norma UNE 102.022/83. «Placas de escarola para techos de
entramado oculto con jUDtas aparentes: ..pecificacio....,.. que son:

, Aspecto: Cara vista exenta de defectos.
. Longitud: ± 1 mm.

ADcliura: ± 1 mm.
Espesor: ;¡, 30 mm ± 2 mm.
PIanicidsd: < 1 mm.
Desviación angular: t& < 1/500.
Humedad: < 3 po~ lOO.
Masa: < 20 1<&Icm ± 4 por 100.

An. 1.2 Métodos de ensayo,
Los métodos de ensayo son los descritos en la norma UNE

102.033/83, «Placas de escayola para techos: método de ensayo».

An. 1.3 Ya/oración de dtifectos.
La valoración de los defectos principales y ICCUDdarios de las

muestras. ensayadas según los métodos descritos en la norma UNE
102.033/83, se~ con los criterios siguientes:

al Aspecto.

Se considerará defecto principal la presencia en la cara vista de
eI1orescencias, oquedades, desconchon... grietas o fisuras en al¡uDa
placa. . ,

Se considerará defecto _dario la presencia en la cara vista
de manci"'. rebabas O arañazos en tres placas. '_

bl Dimension...

Se considerará defecto principal el que tres o más placas superen
las tolerancias dimensional.. en longitud o anchura ..tablecidas en
la norma UNE 102.022/83. «Placas de escayola para techos de
entramado oculto con juntas aparentes. COndicion.. generales y
..pecificacio....,.. sobre los valores nominal.. o que UDll placa las
aupere en espesor.

Se considerará defecto secundario que UDll o dos placas superen
las tolerancias dimensioDa1es en la lon¡itud o anchura establecidas
en la norma UNE 102.022/83. .

el Planicidad.

Se considerará defecto principal cuando dos plaéas superen el
valor establecido en la norma UNE 102.022/83.

Se considerará defecto secundario cuando ut18 placa supere el
valor establecido en la norma UNE 102.022183.

dl Desviación angular.

. Se considerará defecto principal el que dos K'lacas superen las
tolerancias ..tablecidas en la norma UNE 102. 22/83. para cual-
quiera de sus ángulos. .

Se considerará defecto secundario el que una placa supere las
tolerancias ..tablecidas en la norma UNE 102.022/83. para cual
quiera de sus ángulos.

el Masa por unidad de auperficie.
. Se considerará defecto principal si tres placas auperan las
tolerancias ..tablecidas en la norma UNE 102.022/83.

Se considerará defecto _dario el que ut18 o dos placas
auperen las tolerancias establecidas en la norma UNE 102.022/83.

f) Humedad

Se considerará defecto principal si se producen resultados
_tivos en tres placas.

Se considerará defecto secundario si se producen resultados
nesativos en una o en dos placas.

DISPOSICION 11

Rqlmen de _tro1

An. 2.1 GeneralidJuks.
E! fabricante dispondrá de un servicio de laboratorio que le

permita realizar lodos los e~=u,.:uebas que se especifiquen en
la disposición reguladora . Deberá llevar UD libro de
auloCOntrol, doblemente foliado. entregado y visado por la Subdi·
rección General de COntrol de Calidad de la Edificación, en e! que
quedarán reIlejados los resultados de dichos ensayos o pruebas.

Existirán tres niveles de autocontro!: Normal. reducido e
intenso.

E! paso de un nivel de auloConirol a otro se efuctuará de la
furma siguiente:

En la fase de confirmaciÓn del sello se actuará a nivel intenso
durante cuatro semanas, como mínimo, hasta la concesión del
.,110.

Una vez concedido e! sello se actuará a nivel normal.
Para determinar el nivel de aUloCOntrol necesario se analizarán

por el fabricante los resultados del último mes. para cada ut18 de
las variabl.. y se actuará de acuerdo con los siguientes criterios:

- Nivel normal: Entre el 85 por lOO y el 95 por lOO de
resultados positivos en e! último m.. de lodos los ensayos y para
cada UDll de las variables.

- Nivel reducido: Más del95 por 100 de resultados positivos en
e! último m.. de lodos los ensayos y para cada UDa de las variables.

- Nivel intenso: Menos del 85 por lOO de resultados positivos
en el último m.. de lodos los ensayos y para cada UDa de las
variables.

E! paso de UD nivel a otro lo efectuará automáticamente el
fabricante a la vista de los resultados de cada mes.

La muestra de producto terminado que haya servido para
realizar el ensayo se ¡uardará debidamente Identificada y prule$ida
para su conservación, a disposición de una eventual InSpecc1Ón;
caso de realizarse ésta, el inspector deberá tener a su disposición,
al menos. las diez ú1limas muestras cuyo resultado ..té recogido en
e! libro de autocontrol. .

An. 2.2 Ensayos de aUlocontrol. "
al Materia prima.
Si la materia prima posee sello INCE, no habrá que realizar

ningún tipo de ensayo de recepción, verificando únicamente que
~ta sigue en J?OICSión del sello.

Si la matena prima no tiene sello INeE, deberán ensayarse sus
. caracteristicas según lo especificado en la norma UNE 102.01 1/86.
de acuerdo con los métodos de ensayo indicados en las normas
UNE 102.031/84 Y. 102.032/84. debiendo reflejar los resultados
obtenidos en el libro oficial de autocontrol. La frecuencia del
ensayo será de UDll vez cada quince días.

b) Producto acabado.

Sobre el producto elaborado se realizarán los siguientes ensayos:

- Aspecto.
- Dimensiones.
- Planicidad.
- Desviación angular.
- Humedad.
- Masa de unidad de superficie.
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Todos ellos de acuerdo con las especificaciones de la norma
UNE 102.033/83. «!'tacas de etcayola para techos con juntas
aparentes. Métodos de ensayo».

Los ensayos se~ en la propia fibrica.

Art. 2.3 Muestra de ensayo.
- Tamaño.

E! lote será igual a la producción de cada turno de lIabajo
siempre inferior a 3.000 piezas. E! tamaño de la mueSlla a ensayar
será de diez placaa de un mismo lote.

- Prooedencia.
La mueslla se tomará a la salida del almacenamiento final del

producto. especificando claramente en el libro de autocontrol el
punto de la toma. as! como la fecba y hora de la misma.

Art. 2.4 Criterios de rechazo.
E! fabricante rechazará para su comercialización lOdos aquellos

lotes de material que en los ensayos de autocontrol denoten aI¡ún
defecto principal, se¡ún lo definido en el articulo 1.3.

Art. 2.4 Las li'ecuencias de autocontrol serán:
a) Nivel normaL
Las determinaciones de aspecto, planicidad y desviación angu.

lar se realizarán en cada lote. .
El resto de los ensayos descritos en el artículo 2.2 se realizarán

una vez cada diez lotes. .

b) Nivel reducido.'

Las determinaciones de aspecto, planicidad y desviación angu.
lar se realizarán cada dos lotes.

E! resto de los ensayos descritos en el artículo 2.2 se realizarán
una vez cada veinte lotes.

c) Nivel intenso.

Las determinaciones de aspecto, planicidad y desviación angu·
lar se realizarán en cada lote.

E! resto de los ensayos descritos en el artículo 2.2 se realizarán
cada cinco lotes.

DISPOSICIONES REGULADORAS ESPECIFICAS DEL
SELLO INCE PARA PLACAS DE ESCAYOLA PARA

TECHOS DESMONTABLES DE ENTRAMADO VISTO

DISPOSICION I

Caracterlstlcaa ............ 1ÚtOdOlI de .....yo y oa1orae1óo de defectos·

Art. 1.1 Caraaerlstictu tér:nicas.
Las placas de escayola para teebos desmontables de enllamado

visto. a que bacen· reterencia estas \Iisposiciones reguladoras
especificas deberán cumplir las especificaciones incluidas en la
norma UNE 102.021/84. «Placas de escayola para techos desmon-
tables de eIlllamado visto: especificacion..... que son: . .

Aspecto: Cara vista exenta de defectos. .
Longitud: ± 2 mm.' .
Altura: ± 2 mm.
Espesor: ,. IS mm.
Planicidad: < 1 mm..
Desviación anauIar: 18 < 1/250.
Humedad: < 3~ lOO.
Mosa: < 20 k¡fcm ± 4 por 100.

Art. 1.2 Mltodol de enrayo.
Los métodos de ensayo son los descritos en la norma UNE

102.033/83. «Placas de escayola para techos, métodos de ensay....

Art. 1.3 Valaracldn de defectos.
La valoración de los defectoa principales y secundarioa de las

muestras, ensayadas se¡ún los métodos descritos en la norma UNE
102.033/84. se realizará con loa criterios siguientes:

a) Aspecto.

Se considerará defecto principal la presencia en la cara vista de
ellorescencias, oquedades, desoonchones. ¡rietas o fisuras en alguna
placa. .

Se considerará defecto secundario la presencia en la cara vista
de manchas, rebabas o arañazos en tres p1acas.

b) Dimensiones.
Se considerará defecto principal el que tres o más p1acaa superen

las tolerancias dimensionales en longitud o anchura establecidas en

la norma UNE 102.021/84,' «Placas de escayola para techos
desmontables de entramado visto. Condiciones generales y especifi
caciones», sobre los valores nominales o que una placa las supere
en espesor. .

Se considerará defecto secundario que una o dos placaa superen
las tolerancias dimensionales en la longitud o anchura establecidas
en la norma UNE 102.021/84. .

c) Planicidad.

Se considerará defecto principal cuando dos placas superen el
valor establecido en la norma UNE 102.021/84.

Se considerará defecto secundario cuando una placa supere el
valor establecido en la norma UNE 102.021/84. '

d) Desviación angular.

Se considerará defecto principal el que dos placas superen las
tolerancias establecidas en la norma UNE 102.021184 para cual
quiera de sus ángulos.

Se considerará defecto secundario el que una placa supere las
tolerancias establecidas en la norma UNE 102.021/84. para cual·
quiera de sus ángulos.

e) Masa por unidad de superficie.

Se considerará defecto principal si tres placas superan las
tolerancias establecidas en la norma UNE 102.021/84.

Se considerará defecto secundario el que una o doa placaa
superen las tolerancias establecidas en la norma UNE 102.021184.

t) Humedad.
Se considerará defecto principal si se producen resultadoa

neptivos en tres placas.
Se considerará defecto secundario si se producen resultados

nesalivos en una o en dos placas.

DISPOSICION n
IUPnen de a__

Art. 2.1 Generalidades.
E! fabricante dispondrá de un servicio de laboratorio que le

permita realizar lOdos los ensayoa y pruebas que se especifican en
la disposición reguladora especifica. Deberá llevar un libro de
autocontro~doblemente foliado, entregado y: visado p."" la Subdi
rección General de Control de Calidad de la Edificación, en el que
quedarán reflejados loa resultados de dichos .ensayos o pruebas.

Existirán tres niveles de autocontrol: Normal, reducido e
intenso. <

E! paso de un nivel de autocontrol a otro se efectuará de la
forma siguiente: ..

En la fase de confirmación del sello se actuará a nivel intenso
durante cuatro semanas, eQmo mínimo. basta la concesión del
sello.

Una vez concedido el sello se actuará a nivel normaL
Para determinar el nivel de autocontrol necesario se analizarán

por el fabricante los resultados del último mes, para cada una de
las variables, Y se actuará de acuerdo con los siguientes criterios.

- Nivel normal: Entre el 85 por lOO y 95 por lOO de resultados
positivos en el último mes de todos los ensayos y para cada una de
las variables.

- Nivel reducido: Más del 95 por 100 de resultados positivos en
el último mes de lOdos loa ensayos y para cada una de las variables.

- Nivel intenso: Menos del 85 por 100 de resultados positivos
en el último mes de lOdos los ensayos y para cada una de las
variables.

E! paso de un nivel a otro lo efectuará automáticamente el
fabricante a la vista de los resultados de cada mes.

La muestra de producto terminado que haya servido para
realizar el ensayo se guardará debidamente identificada y pro~da
para su conservación, a disposición de una eventual mspecctón;
caso de realizarse ~ta, el inspector deberá tener a su disposición,
al menos. las diez últimas muéStras cuyo resultado esté recogJ.do en
el libro de autocontroL

Art. 2.2 Ensayos de autocontroL
a) Materia prima.

Si la materia prima posee sello INeE. no habrá que realizar
ningún tipo de ensayo de recepción, verificando únicamente que
~ta sigue en~ón del sello.

Si la materta prima no tiene sello INeE. deberán ensayarse sus
caracteristicas se¡ún lo especificado en la norma UNE 102.011/86.
de acuerdo con loa m~todos de ensayo indicados en las nOI1l1llJ
UNE 102.031/84 Y 102.032184. debiendo reflejar loa resultados
obtenidos en el libro oficial de autocontroI.
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': La frecuencia de ensayo será de ona vez cada quince días.
b) ProductO IICllbadO.

Sobre el producto acabado se realizarán los siguientes ensayos~

- Aspecto.
- Dimensiones.
- Planicidad.
- Desviacióo angular.
- Humedad. .
- Rigidez.
- Masa por unidad de superficie. ' .

Todos ellos de acuerdo con las especiñcaciones de la n';""'"
UNE 102.033/84, «Placas de escayola para techos con juntas
aparentes. Métodos de ensay....

Todos los ensayos se realizarán en la propia fábrica.

Art. 2.3 'Muestra de ensayo,
, Tamaño.

El lote será igual a la producción de cada turno de mbajo y
siempre inferior a 3.000 piezas. La muestra a ensayar será de diez
placas de un mismo lote. . ,

Procedencia.
La muestra se tomará a la salida de! almacenamiento final del

producto, especificando claramente en el libro de autocontrol el
punto de la toma, así como la fecba y la hora de la misma.

Art. 2.4 Criterio tk rechazo.
Se considerarán positivos los ~sayos cuando los valores

obteoidos estén de acuerdo con las especificaciones prescritas en e!
artículo 1.1.

El fabricante rechazará para su comercialización todos aquellos
lotes de m,ate!ial que ~n los ensayos de autocontrol denoten algún
defecto pnoClpal, según lo definido en el artículo 1.3.

'.
Art. 2.4 Frecuencias de autocontrol.
a) Nivel normal, .

Las determinaciones 11< ÓSpeeto, p1anicidad y desviación angu-
lar se realizarán en cada lote. .: '

El resto de los ensayos descritos en e! artículo 2.2 se realizarán
una vez cada diez lotes.

b) Nivel reducido.

Las determinaciones de aspecto, planicidad y desviaciÓn angu-
lar se realizarán cada elos lotes. . ' ,

El resto de los ensayos descritos en el artículo 2.2 se realizarán
una vez cada veinte lotes.

e) Nivel intenso4
Las determinaciones de aspecto, planicidad y desviación angu-

lar se realizarán en cada lote. '
El resto de los ensayos descritos en el artículo 2.2 se realizarán

cada cinco lotes.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

26727 ORDEN de 6 de octubre tk 1986 por la que se
determi1Ul1J Jos requisitos y datos que deben reunir /as
comuniCIICiones de apertura prnÚl o reanudación de
aaivUku1es tk los centros tk Irahojo. .

PREÁMBULO

El Real Decreto-Iey 1/1986, de 14 de marzo, de Mediclss
Urgentes Administrativas. Financieras. F1SC81es y Laborales cohe
rente con las nuevas orientaciones que en la politica económica
nacional ban impulsado nuestra adhesión a las Comunidades
Europeas establecIó, entre otras, medidas de simplilicaci6n de los
trámItes administrativos relativos a Empresas. Entre tstu, la
supresión ele la previa aotorización aclministrativa para proceder a
la apertura de un centro de trabajo o para reanudar los trabajos tras
alteraciones, ampliaciones o transformaciones de importancia.

En sustitución al régimen ele autorizaciones previas, el Real
Decreto-ley, respondiendo al maodato del artículo 40.2 de la

CoosUtución, que impone a los poderes públicos la obligacIón de
velar por la seguridad e higiene en el trabajo, establecen que en
adelante será suficiente la comunicación empresarial a la autoridad
laboral competente, quien pondrá en conocimieoto de la Inspec
ción de Trabajo y SeJ¡uridad Social, a fin ele que ésta proceda a
ejercer las competenC18S que tiene atribuidas en orden a proceder
a la ejecución práctica del principio rector de la política social y
económica contenido en el mandato constitucional.

En virtud de 10 establecido en e! artil:ulo 6.2 y disposición
adicional del Real Deemo-1ey 111986, de 14 de marzo, con la
aprobación del Ministro para las AcIministraciones Públicas, he
tenido a bien disponer:

Artículo 1.° 1.1 La comunicación de Bpertura de un centro
de trabajo O de reanudación de la actividad después de efectuar
alteraciones, amt>liaciones o transformaciones de unponancla, que
el empresario debe efectuar y cumplimentar de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decreto Legislativo 1/1986, ele
14 de marzo, se l\iustará a lo dispuesto en la pres,e,nte Orden.

1.2 La obligación de efectuar la comomcación incumbe al
empresario, ocupe o no trabajadores 1JO! cuenta ajena y cualquiera
que sea la actividad que rea1íce, con mdependenCIB de las comuni
caciones que deban efectuarse o de las aotorizaciones que deban
otorgarse por otras autoridades de conformidad con el anexo del

I
Real Decreto Legislativo 1/1986, o coo la. normativa vigente eo
cada caso. .

Art. 2.° 2.1 La comunicación de apertura o de reanudación
de la actividad a que se refiere e! artículo 1.° se cumplimentará por
el empresario, dentro de los treinta dIas siguientes al hecho que la
motiva, formulándose por quintuplicado ejemplar en impreso
conforme al modelo oficial que se adjunta como anexo y que
contendrá los datos e informaciones siguientes:

2.1.1 Datos de la Empresa:

2.1.1.1 Nombre o razón aocia1; domicilio, municipio, provin
cia, código postal y teléfono.

21.1.2 Ielentificación: Documento nacional de identidad o
CIF y número de inJcripción en la Seguridad Social y si es de noeva
creación o ya existente.

2.1.1.3 Actividael económica princi,P!ll.
2.1.1.4 Entidad aseguradora de acCIdentes de trabajo y enfer·

medades profesionales.

2.1.2 Datos del centro de trabajo:

21.2.1 Nombre, domicilio, municipio. p;ovincia, código pos
ta! Y teléfono. .

2.1.2.2 Identificación: Número de inscripción en la Se¡¡uridad
Social, motivo de la solicitud, clase de centro y fecha de iniciación
de la actividad., .

2.1.2.3 Actividad econóínica principal. .
2.1.2.4 Superficie construida en metros coadrados.

2.1.3 Plantilla del centro de trabl\jo:

21.3.1 Trabajadores empleados distribuidos por sexo y anti-
güedad . . .

2.1.3.2 Cuantificación de los tipos de contratación según la
duración del contrato y tipo de jornada.

2.1.3.3 Número y tipos de contratos sobvencionados y bonifi-
cados.

2.1.4 Datos de producción o almacenamiento:

2.1.4.1 Poteocia instalada (KW O CV).
2.1.4.2 Especificacióo de la maquinana Y aparatos instalados.
2.1.4.3 Si emplea, almacena o produce sustancias peligrosas de

las incluidas en el Real Decreto 2216/1985, de 28 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estad... número 284. de 27 de noviembre).

Art. 3.° 3.1 Recibida la comunicación, la Autoridad laboral
competente remitirá al empresario un acuse de recibo, donde
conste la fecba de presentación de la comunicación efectuada y, en
so caso, la conformidad de la mísma con lo dispuesto en la presente
Orden. '

3.2 En el caso de qoe la autoridad laboral advirtiera que la
comunicación recibida no reúne los datos o requisitos exigidos en
esta Orden, lo pondrá en conocimiento del interesado, baciéndolo
así constar en el acuse de recibo, a fin ele que en el plazo de diez
días pueda este subsanar los defectos de que adoleciera, con expresa
indicación de que, si transcurrido dicho plazo no se hubiera
cumplimentado correctamente, se-entenderá como no efectuada la
comunicación.

Art. 1.0 4.1 La autoridad laboral pondrá en conocimiento de
la Inspección de Trabajo y SeJoridad Social todas las comunicacio
nes de apertura o reanudación de actividades, cumplimentadas
conforme al anexo de la presente Orden.


